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NOfuIBRE Y APELLIDOS: ARGENIS MANUEL MARGARIN LINARES
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sExo TELEFONO:
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DATOS DEL PRESTAMO
ENfIOAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
s.c.c. TrPo DE PRESTAMo: E]PERSoNAL

cAP|TAL tNtCtAL SOLtCtfADOi 15.659,10€ N. DE EXPEDTENTE DE pRÉsrA[4o: 3097859056

FECHA FORMALIZACION PRESTAIV]O: 21104/2017 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 21104/2024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 84

CUOIA ORDINARIA I\¡ENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 206,9'1 € % CUOTA ASEGURADA: 100,00% IMPORÍE CUOTAASEGURADA MENSUALT 206,91 €

DArOS DEL SEGUROT
PRTMA úNtcA DEL sEcuRo:

PRll¡lA DEL SEGUR0 PRII'A
PERIOOO

coNsoRct0
Ii¡lPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE

RECIBO

TOIAL
620,84 € 0,08 € 0,93 € 37 25€ 659 10 €

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Asegurado deslgna cori carácter lrrevocable:
CAJA RURALCASIILLA LA ,.IANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ESSI 3081 0512 9429 5380 1616

E AUTONOMO

F, NACIN4IENTO: 17t07t1995
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGGIÓN DE PAGOS
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA; CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Sepüembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en calle Ochandiano no 10, planta 2'El
Plantío 28023 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
este contrato y garant¡za el pago de las prestaciones que correspondan con
a¡reglo a las condiciones delmismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOIVIAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulare§.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Beneficiario
con cafácler irrevocable a CAJA RURA¿ CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENfO HOSP¡TALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticzr y realizar
tratamientos terapéut¡cos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión A los efeclos de esta cobertura no se considerará
como hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Ciínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obJetivo sea eltratamiento de enfermedades psicolfuicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para el tratamÉnto de

drogadidos y/o alcohó¡icos y/o neuroticos.
Clinicas para tratamientos natutales, temales, masajes, estétic¡s,
adelgazamiento u otrostratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótacos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamlentos similares. centros de salud. balnearos

I,- REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza d€ Soguro las personas fís¡cas
qua reúnan las s¡guientes cond¡ciones:
l) Sert¡tulares de un pÉstamo personal, fomalizado con CRCM
2) Haber fifmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esÉ comprendida entre tos t8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del
Tomador/Asegurado en el mqmento de la contratac¡ón del
seguro sumada al número de años de durac¡ón del prástamo no
podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años, En
este supuesto no se podrá contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfemedad,
y no padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo n¡ estar, on
la Fecha de Efecto d6l Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presentes
Condiciones Particularés-

6) Cot¡zár a la Segur¡dad Soc¡al o estar en s¡tuación de a¡ta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
detem¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No cgnocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón de su rElación labotal por cualquiera de las
causas que darian de.echo a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Además par¿ la cobertura del fiesgo de lncapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evoluüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porce¡taje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pólÉa de seguro que, en el
momento de producirse els¡niesko, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pale de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exc¡usión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El importe de la suma asegurada no será superiot en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del péstamo que conllevara
el ¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la pr6ente
póliza- En estos cásos Ia Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parciales
del préstamo, la Enüdad As€guradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establecido en el apartado I de las
presentes Cond¡cion6s Particulares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3,'t tNrcrAL
. Para la garanfa de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo dg carenc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento de¡ s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
de carencia ¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuaq¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspensión
de la relación laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡g Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo
de carenc¡a in¡cial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del siñ¡estro ha transcurido el pe.iodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnosticada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o málico o
facultativo autorizado y así lo rat¡f¡quen los serv¡cios médicos del
asegurador s¡ se considerase necesario. En los supuestos en los
que la Incapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carenc¡a in¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospital¡zac¡ón se establece un periodo de
carencia ¡n¡cial de 30 días naturalas a contaf d6de la fecha de
efecto del seguro. A efectos d€ comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso en el
corespond¡snte establecimiento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingfesado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ent6 a una s¡tuac¡ón antefior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago do nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado d9 foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período minimo de 180 días naturales
inintorrumpldos y haya superado el poriodo de pfueba establec¡do
cor¡espondiente a su nueva relac¡ón labora¡. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapac¡dad Tempqral que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuovamente al pago de
prestaciones transcurridos '180 dias naturales, ¡n¡ntorrumpidos en
s¡tuación de alta en el régimen correspondiente, desds el fln de la últ¡ma
¡nc¿p.c¡dad t€mporal siempre que la enformedad causante sea la misma
que oríginó Ia lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta p{il¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfemedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcun¡do 30 dias naturales
¡n¡nterrumpidos en situac¡ón de alta en el ég¡men correspond¡ente,
desde elfin de la últ¡ma incapac¡dad temporal.
En al supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hospitrl¡zaciones sub6igu¡entes a una
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anterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a indemn¡zación por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurridos 180 días naturales ¡n¡nterrumpidos, si enconharse en
s¡tu¿c¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y como se describe en la prEsente pó¡¡za,
desde el t¡n del úlümo alta hospitalafia por la cual el asegurado hub¡ese
estado p€rc¡b¡eñdo la correspond¡ente prestación s¡empre que la
enfetmedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡záción que dio
lugar a la indemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subsigu¡ente se deba a una enfemedad dist¡nta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias natur¿les ¡n¡ntenump¡dos sln encontrafse en
s¡tuas¡ón de Hosp¡t8l¡za c¡ón.
En el supugsto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subsigu¡entes debidas a
causas accidenlales no habrá per¡odo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teoiendo en cuenta la situación Iaboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNfARra DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, quei
a) Llevar trabajando durante 6 meses @ntinuos con un contrato laboral de

duración indeñnida en la empresa en la que c¿use baja, con una jornada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el RqJimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabejo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbutivo que otorga elSeN¡cio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incuÍir en la situación de Desempteo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
incapacidad teñporal como coñsecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se as¡milará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribgtivo.
4.1,1. PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a pad¡r de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. De no p€manecer los 30 dias consecut¡vos
en s¡tuac¡ón de Párdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Asegurador¿
no abonará cantidad alguna.
La suma aseguEda se abonará al Beneficiarig d6¡gnado en la presente
Póliza con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos
altemos on total y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocura
durante la vigenc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a,
y se produzca por alguna de las siguientes circunstáncias:
Extinción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido c¡leclivo.
b. Por fallecimiento o inc¿pacidad del empresario indiv¡dual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extincióñ del contráo basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d)y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la kabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclub.e).

f. En virtud de reso¡ución judicial adoptada en el seno de un procedimÉnto
conculsal.

g. Suspens¡ón de la Relación Labora¡ en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jo.nada de trabajo por
dicha c¿usa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera
parcialen los térmtnos descritos por la nornattva laboral española.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
¡NVOLUNTARIA DEL EIT4PLEO
No se consi\Cerará que esté en situación de Pérdida lñvotuntaria del Empteo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situacionesl

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarlal, salvg por exünc¡ón
de contrato derivada de exped¡ente de regulación de empleo o
de despido colecüvo o basado en las causas obietivas
previstas en el aftículo 52 del Estatfo de los Traba¡adores
{R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre}.

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
empresario empleador individual del Tomador/Asegurado o por
expiración del tiempo conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los t.abajadores iljos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡me y comun¡cada por el empleador la fucha de
reincorporac¡ón altrabaio, no ss eierza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no s€ haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en Ia l€gislación vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puosto de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmisión
correspondiera al babaiador o se estw¡era en excedenc¡a y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma,

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de pruoba,
la jubilación anüc¡pada y el paro parcial con una reducción
infer¡or al 50% de sujomada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón
por dospido consista en una renta temporal pagadera en
momento del desp¡do hasta la fecha en Ia que el trabajádqr
acceda a la,iubilac¡ón (preiubilac¡ón).

g) S¡ el Tornedor/Asegurado t¡ene derecho a porc¡bir un salario
por parto dgl empleador, se exceptúan do €ste supuesto los
complementos salafiales pactados colect¡vamente en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los despldos cuya ¡ndemn¡z.ción sea menor det 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

j) Cuando la extinc¡ón del coñtrato sea declarada procedente por
sentenc¡a fifme, o s¡endo así notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, este no haya reclamando en t¡empo y
forma debidos,

k) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Serv¡cio Público de Empleo Estátat (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de nivet contributivo del SEPE
se rcc¡bé en foma de pago único,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empteo.

n) Si la Relac¡ón Labora¡ del Tomador/Asegurado lofuera con una
empresa propiedad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta sl
segundo grado de consanguinidád o afinidad, asi como en los
casos en q.t6 el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo
grado dB consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡niatrador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o
representac¡ón d¡recta en los ó¡ganos de admin¡strac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los electos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad Temporal la
ateración temporal {situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad det Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habituat, originada
ajena a su voluntad.
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CONDICIONES PARTICULARES
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurrir en dicha situación tuv¡era
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que cDticen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de ta Seguridad Social,
trabajadores po¡ cuenta ajena con un contrato laboral temporal, kabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indeflnido que no estén cub¡ertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaíos púbticos, siempre
que el acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de ¡o establecido respecto al per¡odo de carencia.
ElAsegurado, eñ el momento de la contratación, debe enconkarse en buen
est¿do de salud, sin sÍfltoma de enfermedad y no padecer ninguna enfurme-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o presta-
ción por ¡nvalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Enl¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecut¡vos en situación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de
carencia inicial, los pagos suc¿sivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanec€r los 30 dias consecut¡vos en
situacrón de lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su t.abajo/acl¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma aseguft¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo
tiempo o sobrev¡niera a uria nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares mn el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya fanscurrido el periodo de
carenciá
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospita¡izac¡ón la
situación de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en ufl establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quiúrgjcos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el ñrgmento de producice el sin¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ñi para ¡a cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de inc¿pacídad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡niestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conkatación de baja laboral po¡ razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencta inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dÍas naturales consecutivos dicha situación. D€
no pernanecer loa 30 dia§ consecutivos, en s¡tuaclón de Hospitalización,
la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneflciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con e¡ ¡ímite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcu.rido el periodo de
carenc¡a.

4.4. EXCLUSIONES PARA I=AS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc€pacidad Temporal y,
consecue¡temente, ¡o se pagará prestación alguna en aquellos Siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡rocta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notoriamente temerarios
que entrañen graves r¡esgos para la §alud.

b) El embárazo, pano o aborto asicomo los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador¿Asegurado se encuentre
bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desallo, lucha o riña, excepto caso
probado de lsgft¡ma defensa; así como los derivados de una
actuac¡ón del¡ctiva del fomador/Asegurado, declarada
jud¡c¡elmente, o su res¡stencia a ser datenido.

d) Cualqu¡er enremedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido diagnósüco y/o tratam¡ento
de un médiso en los '12 meses anteriores al ¡n¡c¡o de la
cobertura de la presente pól¡za con anterioridad a la
contratác¡ón a la pó¡¡za, así como las secuelas produc¡das por
ellas, asi como los defectos de nac¡miento y las enfemedades
congán¡tas.

e) Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean €senciales por razones médicas y
sean demandados por el Tomadqr/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o estét¡cas, s¡empre que no se
deban a secu€las de accidentes produc¡dos con postefioridad a
la fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como
cua¡quier otro proceso patológico que tenga como
manifestación única el dolor, salvo que existan evidenc¡as
objeüvadas por Gtud¡os méd¡cos complem€ntarios
(rad¡ologias, gammagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alter¿cionas y lesiones que
justif¡quen eldolor causa de ta incapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mentales, inctuyendo el
estré§, ansiedad, dopras¡ones y afecciones s¡m¡larea, aun
cuando dichas enfErmedades y afecc¡onos hayan s¡do
d¡agnostic¿das y tratadas por un médico especialista
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, de ¡a panic¡pac¡ón en
apuestas o competlc¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o
profes¡onal de activ¡dades de alto rieago, así como los
acc¡dentes dgrivados de la conducc¡ón de vehículos s¡n el
correspondiente perm¡so expedido por la autoridad competente
y los accidentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en línea regular arforizada.

¡) Las curas de reposo, temalgs o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de

¡nval¡dez o que estén tramitando en sl momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pe.d¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entre sí depend¡endo de la
s¡tuación laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el
momento de produc¡rse el siniestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubieno por Pérdida lnvoluntaria del Empleo
no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Tempor¿|, n¡ por Hosp¡tal¡zación
é ¡gualmente en el resto ds ¡os supuestos en que el Tomador/Asegurado
pue!-q esfgr cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hqspital¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS G¡RAÑTIAS
As¡m¡smo, el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecla de:

1. Los riesgos ext¡aordinarios sujetos a recargo obl¡gatorio a
favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón oficial de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción g

r¿diación nuclear o contaminac¡ón radiactiva.
5. Su¡cidio o la tentat¡va del m¡smo durante la primera anualidad

de seguro.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ntencionadamentefuoluniariamente o

por mala fe d6l Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así ¡ud¡cialmente.

7. Los siniBtros ocur¡dos como consecugnc¡a de temblores de
t¡erra, erupc¡on€s volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenomenos
sismlcos o meteorológicos de carácter extraordinaio,

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catásÍofe asicomo epidem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuesto€ que tongan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo'1.105 del C&¡go Civil,

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pr¡mas aplicable al presente seguro será la especitcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmeflte repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
E¡ seguro se contrata a prima única para toda ,a duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hac€rse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrar¡o establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los
recibos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en villor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notilicadas y ac€ptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de flnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima ng consumida menos el importe correspond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el conlrato de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón de la suma asegurada. La amodizac¡ó¡ anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomado./Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespond¡ente a la parte amortizada anücipadamente
del préstamo menos el importe correspondÉnte a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tras la amortización parcial reahzada por el TomadoíAsegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseflte seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de frnanciación
vinculada, estableciÉndose un per¡odo mlnimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses- No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de ¡os siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To.
madqr/Asegurado a la €nt¡dad prestamista por el Contrato
de Financ¡ación vinculado a osta pól¡za de seguro fueran
reembolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fucha de tem¡nac¡ón del Contrato de F¡-
nanciac¡ón v¡nculado a esta ñl¡za, aunque no se hubieran
r€gmbolsado todas las canüdades deb¡das an v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanciación v¡nculado a es-
ta Póliza do seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Asegur¿do alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad pro-
fusional remunerada, o en la fecha de iub¡lac¡ón o de preju-
bilación cualqu¡era que sea su causa, excepto para la ga.
rantía de hospitatizac¡ón.

e) La fecha de hllecim¡ento o de dectarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 l-¡ fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la po6¡c¡ón o cualquier transmisión de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que lnterv¡enen en el Contrato de
Financ¡ación,

g) As¡m¡smo, la cobertura torm¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestacio-
nes consecutivas o altarnas por lnsapac¡dad Temporal,
Hospital¡zación y/o Pérd¡d. Temporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se han fijado en esta póliza.

r0.- coNotcroNES PARA LA RESCrstóN oEL SEGURo
Elconfato de seguro sólo podÉ ser rescind¡do en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de financ¡ación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apadado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no consumida correspondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento etinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circlnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiflcáción del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado dándole un
nuevo p¡azo de qu¡nce días, transcurridos los cuales y en los ocho días
siguientes comun¡cará al Asegurado la rescisión deflnitiva. La
Aseguradora podÉ, igualmente, rescindir el contrato comunicáadolo por
escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes, a partir deldía en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confo.midad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera pr¡ma no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador t¡ene
derecho a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca e¡ siniestro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligación.
S¡ el contrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido confome a los
párrafos anteriores, ¡a cobertura vuelve a tener efecto a las veintjcuatro
horas deldia en que eltomador pagó su pnma.

De acucrdo con lo €stablec¡do en el articulo 22 d€ ¡a Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden gponeEe a la prórroga del contrato mediante
una not¡fcación escrita a la otra parte, efech¡ada con un plazo de dos
meses de anücipac¡ón a la conclusión dql perlodo del seguro en curso
cuando la oposición a la próroga sea ejercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un me6 de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No proc¿derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efecl¡vo.
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¡gualmenle para el abono de las prestaciones descdtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar e¡ rec¡bi o comprobante del pago de la
correspondrente cuota del préStamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de ¡as preslacjones contratadas en
las condiciones que se estab,ezcan en las Condjciones particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación c comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestación, Salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposic¡ón del médico o pel§onal facultativo en caso de siniestro por
lnc€pacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siOu¡ente:
PÉRDIDA INVoLUNIARIA DEL EMPLEo
En la aoertura delsin¡estro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que lustifique al menos 30 días en

desempleo.- Carta de.otifrcacion de despdo de ¡a empresa. en papelde la empresa y
debdamente firmada v sellada- Certificado de Emprela y dos últimas núninas. debidarnente fimado y
sellado- Desglose de la liquidación e rndemnizaciór efectuada por la eñpresa. en
papel de la empresa y debidamente firmado v sellado.- Justiflcante correspondiente al inqreso de la indemnzac¡ón.- En caso de SI¡ACiJUEZ, Acta-de Concitiación. Demanda y Sentensa
Judicial.

" En caso de E.RE., autorización administrat¡va y comunicación de la
emoresa a¡ trabaiádor- Carta del SPEÉ aceplañdo el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

' Rec¡bo del pÉstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestac¡ones.' Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteiormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuac ión del s¡niestro

d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En et certif¡cado
se hará constar específicamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smaS.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de ¡as
d¡ligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsinieslro- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
re¡acionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡niest.o:
Partes de hospitalizac¡ón periódicos.

- Recibo delpréstamo pagado de¡mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conka el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de
lnc€pacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria det Empleo fijadas en la deñnición
establecida en la presenle Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la página primera de las presentes Condiciones part¡culares y
sin perjuicjo de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proc€d¡miento de
reclamación desde el momento en que se encuentrc en siluac¡ón de
lncapacjdad Temporal o Perd¡da ¡nvoluntaria del Empleo de hec¡o, hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La bcha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria det Empteo u Hospitatización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuent[a en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pót¡za.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán pór la Entidad
Aseguradora al Beneficjario establecido en las presentes Condiciones
Pa rticulares.
12.- REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en elartículo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordeñación, supervisión y sotvencia de tas
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benefic¡ario o lgs Beneficiarios. asf como sus
dercchohab¡entes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/asegurador¿¡, si consideran que ésta
realiza práclicas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, s€rá
impresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Rec¡amaciones de CNp
PARTNERS, y en su c¿tso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
cálle Ochandiano no 10, P¡anta 2a El plantio, 28023 ¡radrid, tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y rcclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera instaocia y tras su resolución por dicho
departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cl¡ente de ¡a
Entidad Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en d
Marqués de la Ensenada,2- 6a planta, 28004 Madrid Tfno. 913104043 - Fax
913084991 vvrtw.da¡efensor.org. La entidad tomado/aseguradora se
compromete a prestar la colabo.ación necesaria en la inskucción del
procedimiento de reso¡ución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter
vinculante para CNP PARINERS.

- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Sin¡estro:
' Cop¡a legible del DNliNlE.
, Vida laborai actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régamefl de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.. Partes de baja que acrediten l¿ rncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Soc¡al u Organismo Competentd, que
justifiquen al menos 30 días eñ incapacidad.- Histonal Clin¡co o Cenúcado Médico donde se detalte la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsequrado. En etcertif¡c¿do
se herá coñstar especificamente sr existen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrSmas- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cooia comoleta dé tes
drlrgencias judicrales y/o atestado y/o copia del certificado dnitido por la
empresa sr se trata de un acc¡dente labora¡. Recibo del prestamo pagado a la fecha detsinEstro.- Just¡flcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
PreStaciones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
felacionada o que sea necesaria para verificaf su validez o a¡cance

En la cont¡nuación dél s¡n¡estro:
:--TáTeEU e coñfi iñáció-ñ¡tE5ai a periód icos.
' Recibo delpréstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPIfALIZACION
En la ao6rtura del siniestro:
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vide laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
ta Tesorería General de la Seguridad Social.- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalar¡o que justillque al menos 7 dias de
hospilalización

- Historial Clin¡co o Certificado Médico donde se deta e ta fecha de

LA MANCHA MED acloN oPERADoR 0E BANcq sEGUno§ v t6u ADo. hslL sn .l R6fis[o dñinÉt¿no ésp6d do ródiáddás do *!uos m a dd6 ot m37, ctF M5663611
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos ¡t¿cul n¡nl¡,

\Y C¡\ETIII.A.LAMAJ§IA

NoMBnE D! LA ASEGURADoTA: cNP PARTNER§ 0E SEGURO§ Y REA§EGUROS,6 A, dorrdrr¿d¿o c./ odrn e 10, Proh ?.E Pñuo 2&23 Mdrd (Espa1¡)
MÉolAooR: C4a Fu¡d cs1jl5 La Ma.¡. M.ni.E óñ oEsV

IIAIURALEZA DEL RIESGO CUEIERIO ilo Vd.
CONCEPTo PoR EL cu¡l SE ASEoURA Por c6nla proe.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judic¡al, el recuGo a otro mecanismo de solución de conflidos, ni a la
protección adminiskativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡ción de los Tomador/asegurados en las oicinas de la Entidad
aseguradora, y que les será fapil¡tado en cualquier momento.
13. TRATAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica '15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. la Entidad
aseguradora informa de la existencia de datos de carácter personal en soporte
fÍsico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respecto del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acc€so, reclificac¡ón y cáncelac¡ón de datos, así clmo el de
revocación del mnsentimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desarrollo, a
través de escrito que podrá dirigir a ¡a sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, d Ochandiano 10,Planta 2d-El Plantío, CP 28023. El ejercicio de los
ctados derechos de acceso, rectificación, cancelación, revocación del
consentim¡ento y opos¡ción no supondrá contraprestación de ningún tipo para
el Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán carác1er obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
ToMADoR/ASEGURAoo coNsrENTE EN LA cEstóN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONAOO FICHERO a ot¡as Ent¡dad€s para el
cumpl¡mlento de lnes d¡rsctamgnte relac¡onados con las funciones para

los que fueron sol¡citados, así como con fines estadíst¡cos y actuariales
y, en su caso, dg prevención del fraude, y puedan ser ced¡dos a ot.as
Enüdades Tomador/aseguradoras por razones de coaseguro, de
rsaseguro o de ces¡ón de cartera; también podrán s€r cedidos a
Entidades Financ¡eras los datos personales estrictamente necesar¡os a
efectos de pago de prestaciones.
As¡m¡smo, mediante la aceptación expresa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡gntg 9n el tratamientq por la Ent¡dad
aseguradora de los datos conten¡dos en la declaración de salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, asi como d€ los que eventualmente puedan recabarse de los
reconoc¡m¡entos médicos practicados al m¡smo, para el cumplimiento y
desanollo del presente seguro, no siendo ob¡eto de cesióo a terceros
salvo a Enüdades aseguradoras o Reaseguradoras por razones de
coars€guro, Éasegufo o cesión de cartera lgualmente el
Tomador/Asegurado qtqrga su consentim¡ento expreso para que la
Enüdad Aseguradora en su caso, contacte telefónicamento con el m¡smo
para someterle al peftinente cuestionado, as¡ como, §ol¡c¡tarle las
pruebas médicas adic¡onales si tucra prec¡so.
Del m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autor¡za a la Entidad
Aseguradora para la tram¡tación de cualqu¡er tipo de comun¡cac¡ón que
áEta crea conven¡ente fac¡litarle relat¡va a los contratos suscdtos con
esta Enüdad, necesarios para el cumplim¡ento de 106 m¡smos, o en
aquellos casos en que la Erit¡dad Aseguradora tenga un interés l€gitimo.
El mediador y sus aux¡l¡arGs tendrán la consideración de Encargado del
Tratamiento de la Ent¡dad Aseguradora, debiendo tratar los datos
exclusivamente con los fines d¡rectamente relacionadgs con la presente
contratac¡ón, y conforme a lo establec¡do por la Enüdad Aseguradora.

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTIGULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradorai y que, en su con unto, const¡tuyen el Contr¿to de Seguro, careciendo de va¡or y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpañcia entre
lo establ€c¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha d¡scrspancia derive de pactos cor¡tra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso sa entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declaraciones del tomador, el cuestionario méd¡co o en caso de ser
asi requorido por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que s€ cons¡der€n necesarias para una correcta valoración del riesgo.
A los ofectos de lo d¡spuosto en los articulos '|.22 y 124 del Reglamgnto de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, arnbos inclu¡dos, el fomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebración d€l presente contÉto, Nota lnfoñnaüva comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos a¡ presente
segurc que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamantarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por duplicado, en 8 hojas ¡nseparablB exped¡das por ambas caras, en CAUOETE a 2'l de Abril de 2017

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Adiunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dlrcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 00051 2000000055001

Nombre del Deudor/es
Name oflhe Debtor(s)

ARGENIS MANUEL MARGARIN LINARES

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nuñber ISAN of the Debtot

ESst 3081 05r2 9429 5380 1616

swFT / 8tc

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldent¡ficaclón del Acreedor
Crcditor ldentifiet

ES72CVE428534345

AVISO IMPORfANTE: El d.udor qu.da ¡nformado que, el ldentlficador del Ar€.dor réfer€ncl.do €n este Mandrto pued. difeñr, por €t (amb¡o dét Códtgo dé N.gocio (Suljo)
lnclu¡do €n €l mlsmo, con él u¡llizado 9or el Acreedor en la gestlón d€ ¡d.udor SEPA .on su Ent¡dad Ftn¡ñc¡.ra, .tñ qu. esto tmptique vatactón én la tdéntidad f3cat y/o l€gat
del mlsmo, nl perjulc¡o algurc en loi lnr.rere, deldeudor.

Nombre de lá call€ y número
Strcet Name a¡rd numberof th. Creditor
c/ocHANorANo, 10 - 2. PLANTA (EL pLANTio)

Códlgo postal / CIudad
Postal Code / Clty
28023 MADRID

Pafs

Country

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

[¡€diante la f¡rma del presente formulario de Orden de Doñiciliación, usted autorlza a cNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, 5.A. a env¡ar órdenes a su
entid¡d finanaiera, para adeudar en ,u cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de aste coñtrato y, as¡m¡smo, autoriza a su eñtidad
financiera para cargar en su cuenta ¡os impoftes debidamente notlfl(ados por CNP PARTNERS de Segurog y Re¿s€guros, S.A. Como parte de sus d.rechos, el
deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y (ondic¡ones del contrato suscrito.oñ la mjsma. La sol¡c¡tud de reembolso deberá
efectuarse dentro de l¡s ocho semañas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informac¡ón adi(¡o¡al sobre sus der€chos en su ent¡dad
Iinanciera.
8t 5i9ñ¡ns.hit ñañde¡e fom, vou ¿u¡honr¿ cNP PARTNRS desegurs y Reas.guro!, s.a.to tend ¡ns¡ructions ¡o your beñk to deb¡t you¡ account thé ¿hrouñts thet ácctue a, a.esutt
ofth¡t contr¿c., znd also vou author¡ze your b¿nk to debn your a.count tn accordan.¿ w¡th.he lnttru.t¡ont duly no.¡f¡éd fron cNp paRrNERs de Segums y Re¿s.gutor, s.a. a, pan
of vout r¡gh¡t vou are e1t¡tled to a refund froñ you¡ bañk unde. ¡he ¡emt and cond¡t¡oñ! of youl alreem¿nt with yout bank. a letund nujr be .ta¡ned Mth¡ñ c¡ght v.eks «a.ting
t on ¿he dáte on wh¡.h rou. ac.ouñt wa3 debtted. Your ¿gh$ resa¡d¡ns the manda¡é are éxpte¡n.d iñ a .tatement ahat you can ob¡¿¡n froñ your b¿nk.

Por favor devolver a: c/ocHANDtANo, to 2, PLANTA (EL ptANTío) - 28023 MADRTD

Please, rEtun to Cred¡tot address

Tipo de pago: Pago r€currente
Type ofpaymenL Recutent p¿yment

Lugar Fecha (DDMr'4AAAAl

DATE (DDMMYYYY)

21104t2017
F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

EJemplar para el Acreedor

.I\P PA8TXERS OE SECUROS
R M dr Mrdnd. rono

YREASECUROS.sA -C/ftha¡d¡ano,l0 Elptrd.,2302r MA¡)R|D(ESIAñA) T.+1491524t40o F +uLr9 trz,r34o I ss$.c¡ppameE E
43)9.[bro399l,§.]"dclLibbdcS@icd¡dcfolio¡9Jhoj¡no332BotdlaNtFA23jl,tl{5ClaEAdn\áDcSFpCo55,)¡to00l
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CNP PARTNERS

SEPA D¡rect Dcbit Mandete

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercn.e

206833081 00051 2000000055001

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

ARGENIS MANUEL MARGARIN LINARES

DATOS DEL DEUDOR.

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Debtot

ES51 3081 0512 9429 5380 1616

swFT / 8tc

BCOEESMMOSI

Nombre detAcrcedor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlflceclón del Acr€edor
Credltot ld.ntlfr.r
ES72CVEA28534345

AVISO IMPC,RTANÍE: El deudor qü€da lnfomado que, el ldÉntlflcador délAcréedor refer.ncl.do en .sle M.ndáto p!.d. dlf€rir, por el camblo del Códlgo de Negorto 6uf¡Jo)

del m¡smo, ñ¡ p€rJul.io alguno .n los lnter.let déldéudor.
IMPORTANT NOTICE: Th. d.b¡o¡ It lnfo¡ñ.d thea th. abov. Ct dÍtot ld.n¡lflet ñ¿y dlñea by ch¿nglng ahe gutlness Code (Sufrx) lhcludér! rhea¡n, w¡th ¡há¡ ut.d W .h. .¡.d¡.or
ln ñaneglng Wur d.b.t SEPA through l¡t frnancl.l tnttt¡ualon, wi¡hout ¡nvolvlng vátl¿tlon ¡ñ Lgzl ld.n¡¡ry ¡hereof o¡ ahit caute ¿ny pEJudké to ¡hé tñtefttB ¿l th¿ d.baor.

Nombre de la calle y número
Street Nañe end nuñbü ofthe Crédltot
c/ocHANDtANO, r0 - 2. PTANTA (EL PLANTIO)

códlgo postal / cludad
Postal Codc / C¡ty
28023 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

I\¡ed¡ante la firma del pr€sente formulario de Orden de Domic¡lia(ión, usled autoriu¡ a CNP PARÍNERS de Seguros y Reasequros,5.A. a envaar órdenes a su

entldad financiera, para adeudar en sLt cuanta los importes que se devenguen (omo consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza ¡ su entidad
fiñanciera pare cargar en su (uenta los impo(es debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A, Como parte de sus derechos. el

deudor está l€gilimado al reembolso por su entidad en los térñinos y condiciones del contrato suscr¡to con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho !emanas que siquen a l¿ fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener inform¿ción adi(¡onal sobre sus derechos en su entidad
finan(¡era.

ofyout ¡ights, you a.e entitled.o a refund troñ you. bank undet.he aerñt and cond¡t¡ont of you agreneot M?h your bank. a relund ñust be.latñed w¡thh eight weekt tún¡ng
frcñ the date oa whEh youra.<ount wai deb¡ted- Yout tbh¡. rés¿.diDg the naadate a¡e explalned ln a statemen¡ that yo! dn ob¡a¡n ftoñ youl bank.

Tipo de pago: Pago re.urrente
Type of pay¡nent.' Recurrent pay¡nent

Lugar Fecha (DDIVMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

21t04t2017

Firma del deudor
s¡gnature of the Debtor

Ejeñpler pan el Deudot

CNP PARTNERS DE SECIJRO§ Y REA§ECURO§, S 
^ 

C/ Glutrdono. ¡0 - El Plánrio - 21021 MADFJD {ESPANA) T -lt9l5l.l3l00 f +;.r9li1¡r.r0l \\\ cnppúis( cu
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA



NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS

CNP PAF'II\]EFS DE SEGUROS Y REA§EGL]ROS - C/ Od¡andiano, 10 - EL P a¡tio 280?3 . :l¡s15244m F -3¡915?4901
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
Ofu.CT¡AEJ¡AS§r c¡§Ttu-f,-¡^t.H¡¡E^

¡IOMBRE OE LA ASEGURAOORA CNP PAÁTNER§ DE SEGIJROS

MEolADoñ: Cr'¡rA RUF¡I 0E CASIILA.LA MANCH¡ MEDIACTóN,

Y FEASECURoS 5^, dort lida ñ o/ odlñd ro 10 Ptat z.El PtrÍio - 28023 M¿dil (Esñ.)
op€.r,o & B@S6!úos Vñ ¡doS.L

NATURALE2,A OEL R]ESGO CÚA ERTO NÓ lldA
CO¡iCEPToPOR EL CIJAL SE ASEGITRA Por.uenb pm¡a

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformat¡va al potenc¡al
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denom¡nado «Protección
Personal), con anterioridad a la ce¡ebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los articulos 122 y 124 del Real
Decreto '1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
a§eguradoras y reaseguradoras.
I.. DENOM'NACIÓN SOCIAL Y FORMA JURíOICA DE LA

ENTIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en
e! Reg¡stro de Entidades Aseguradoras por Orden ¡,linisterial de '13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en c)
Ochandiano no 10, Planta 2a El Plantfo - 28023 Madrid, es quien
asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condic¡ones delm¡smo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
lvl¡nisterio de Economía del Estado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
2.- REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
'14 de julio de ordeñación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenac¡ón,
Supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo
convenido en la pól¡za y en los restantes documentos contractuales.
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en elartículo 97.5 de
la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las e¡tidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.El
fomador/asegurado y el Benefic¡ario o los Eeneficiarios, asf como sus
derechohabientes. están facultados pa.a formular queias y
reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la Direcc¡ón
General de Seguros y FondoE de Pensiones contra la Entidad
Tomado¡/aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza prác1¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
E¡ Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domiciliado en calle Ochandaano no 10, Planta 2¡ El Plantío.28023
l'radr¡d. tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anteriormente mencionadaa, en pr¡mera
instanc¡a y tras su resolución por dicho departamento pod¡á segu¡rse
la tram¡tación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡l¡ado en c/
¡,Iarqués de la Ensenada, 2- 6a planta, 28004 [,ladrid Tfno. 9'13'104043
- Fax 913084991 www da-defensor.orq. La ent¡dad
tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedim¡ento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de confliclos,
ni a la protección administrat¡va.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en ¡a resolución de
las quejas y rec¡amaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a disposición de los Tomador/asegurados en
las oficinas de la Entidad aseguÍadora, y que ¡es será facilit¿do en
cualquier momento.Si las partes contratantes estuvieren conformes,
podrán someterse a arbitraje, con arreglo a la legislación vigente, para
la solución de cuantas cuestioñes puedan surgir con motivo de la
¡nterpretación y ejecución del presente contrato.
Cualquiera de las partes contratantes están facultadas para ejercitar
sus acciones ante los órganos jurisdiccionales, deb¡endo recurir al
Juez del domic¡l¡o del Asegurado, que será el ún¡co competente para
el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de seguro, sin
que proceda pacto en contrario. En el caso de que el domicilio del
Asegurado rad¡cara fuera de España, éste deberá des¡gnar uno dentro
del Estado Español.
3.. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán contratar la prBsgnte Póliza de Seguro las personas
flsicas que reúnan las siguientes condic¡ones:
l. Ser ütulares de un préstamo persona¡ , formal¡¿ado con CRCM
2. Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma de las

Condic¡ones Part¡culares.

3. Haber pagado la prima única.
4. Oue la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre

los '18 y los 65 años en la fecha de efecto. No obstante lo
anterior, la edad del Tomador/Asegurado en ol momento de la
conúatación del seguro sumada al número de años de duración
del préstamo no podÉ dar como resultado una edad superior a
los 65 años. En oste supuestq no se podrá conkatar el preseñte
seguro.

5. Encontrarse en 6tado de busna salud, s¡n síntoma de
enfermedad, y no padecer n¡nguna enfemedad de carácter
evolutivo n¡ estar, en la Fecha de Electo del Seguro, en situac¡ón
de lncapac¡dad Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las
presentes Condiciones Particulares,

6. Cotizar a la Segur¡dad Social o estar en situación de alta en
mutualidad, montepío o ¡nstjtución análoga que la leg¡slación
doterm¡ne.

7. Además para la cobertura de Desempleo:
8. No conocer, o estar on s¡tuación de conocer que se va a

producir la exünción o suspens¡ón d€ 6u relación laboral por
cualqu¡era de las causas que darian derecho a la prestac¡ón de
Desempleo en base a esta Él¡za.L Además para la cobertura de¡ riesgo de lncápac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

4.. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. sarantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a cofltinuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.
. Pérdida lnvoluntaria del Empleo.
A ¡os efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente pot cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salar¡o por causa distinta de su volufltad, a excepción de los
func¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conkato laboral

de duración andefnida en la empresa en la que cause baja con una
jornada no infeior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servcio
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando actNamente un nuevo lrabajo

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servrcio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otoEa el Servicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una inc¿pacidad temporal como consecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la
Prestac,ón de Desempleo en su n¡vel contribut¡vo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o extinción de la relación labo.al. De no permanecer los 30
días consecuüvos en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvolunta.ia del Empleo,
la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Benefrc¡ar¡o des¡gnado en la
presente Póliza con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alterno§ en total y s¡empre que dicha §ituación de désempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurr¡do €l perlodo
de carencia, y se produzca por alguna de las s¡gu¡entes
circunstanc¡aa:
Extinc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual y siempre

que estas caus¿s dete¡minen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido imptocedente o nulo.
d. Por despido o elinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfic¿),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciates de tas
condiciofles de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (extinción por incumptimieñto det
empleadoo del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de !n
procedimiento concursal.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de trabajo por dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en elmomento en
que el Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descrtos por la normativa laboral
española

. lncapacidad Temporal.
A los efeclos de la presente pó¡iza se entenderá por lncápacidad
Temporal la alteración temporal (situación fisica revers¡ble) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad, y que detemina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su acl¡v¡dad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapaciJad temporal el
TomadolAsegurado que en el momento de ¡ncurriÍ en dicha situación
tuvera la condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en ufl Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena c4n un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral indefi¡ido que no
estén cubiertos por la garant¡a de Pérdida lnvotuntaria de Empleo y
funcionarios públicos. siempre que elaccidente o la enfemedad que den
lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocuran con
postenoridad a la Fecha de Efedo y sin pe¡uicio de lo establecido
respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de ¡a contralac¡ón, debe encontÍase
en buen estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer
niñguna enfermedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una
preslación periódica o prestación por invalidez.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada periodo completo de 30 días consecutivos en situación de
lnc€pacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el
periodo de carencia inicial. los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se
realiza.án por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos
en los que el Tomador se encuentre en d¡cha situación. De no
permanecer los 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Tempo.al. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
Elderecho alcobro de la indemnización cesará en elmomento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/activijad
remunerado/a o por cuente propia, aún de manera parcialy a pesarde no
haber alcánzado su total curación s¡empre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente en los térm¡nos descritos por la
no.mativa de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemñizacióo será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el límite máximo de ,12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del s€guro y haya
transcurrido el periodo de carencia.
. Hospital¡zación
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a
tratamientos médicos o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:. Que en el momento de producirse elsiniestro por hosp¡talización, no

resúlten elegibles ni para Ia cobe(ura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producjrse el siniestro
no tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en Ios
24 meses anteriores a ¡a adhesiófl.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiaño de Ia presente pól¡za, de
producirse la hospita¡¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un penodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una
vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo comp,eto de 30 días naturales consecutivos dicha
situación. De no permanecer los 30 dÍas consecutivos, en situac¡ón de
Hospitalización, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las
presentes Condiciones Parliculares con el lfmite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situac¡ón
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.
Las coberturas de Desempleo, lncapacidad femporal y
Hospitalización son excluyentes entre si dGpand¡endo de la
s¡tuac¡ón laboralen la que so oncuenúe el Tomador/Asegurado en el
momento de produc¡fse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá estar
cub¡efto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón e
igualmonte en el festo de lo's supuestos en que ol
Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zación.
5.. PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
peraodo de carencia inic¡al de 60 dias naturales, a conta. desde la
fecha de efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momento del acaecimieflto del siniestro ha transcurrido el periodo de
care¡cia ¡nicjal, se entenderá que Ia situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la efinción o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatat u
organismo públ¡co que lo sustituya.. Para la garantia de Incapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 días naturales. a contar desde la fec¡a de
efedo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
ac€ec¡miento del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se ente¡derá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en Ia fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, túutua o lnstitución análoga o médico o facuttat¡vo
autorizado y así lo ratifiquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se apticará
carencia inicial alguna.

. Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de
cárenc¡a ¡nicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del s¡n¡estro ha tEnscurrido el periodo de carencia
inicjal, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el
coFespondiente establecimiento hospitalaio en el que el
Tomador/Aseg u rado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período minimo de 180 días naturales
ininterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso conkado no se
pagará c€ntidad alguna.
En el supuesto de producirse lnc¿pacidades Temporales subsiguientes a
una anterior ¡ncapacidad Temporal que d¡o lugar a indemnización por
pade de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 días naturales, ininterumpidos en
situación de alta en e¡ régimen correspondiente, desde elfin de la última
incapacidad temporal s¡empre que ta enfemedad causente sea la misma
que originó la lncápacidad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lnc€pacidad Temporal Subsiguhnte se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 días naturales ininterrumpidos
en situación de alta en el régimen correspondiente, desde el fin de la
última incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncápacidades Temporales subsiguientes
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
kanscurddos'180 dias naturales in¡nterrumpidos, si encontrarse en
situáción de Hosp¡talización ta¡ y como se describe en la ptesente púliza,
desde el fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡biendo la correspondiente prestación siempre que la
enlermedad causante sea la misma que originó Ia Hospilalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
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Hosprtalización Subsiguiente se deba a una enfermedad distinta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan tra¡scurrido 30 días naturales ininterrumpidos sin encontrarse en
situacjón de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accdentales no habra periodo de carencia
6,. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO
Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo.
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
sigu¡entes situacionesi
a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiempo y forma

oportunG contra la decisión empresarlal, salvo por exünción de
conlrato derivada de exped¡9nt€ d€ regulación de empleo o de
despido co¡ect¡vo o basado en las causas objet¡vas prev¡sta5 9n
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.?2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su corúrato de trabajo se €xt¡nga por ¡ubilación del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del üempo convenido y/o finalización de la obra o
serv¡cio ob¡eto del cont¡ato.

c) Los trabajadores füos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentencia l¡me y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/AseguEdo o no se haga uso, en su caso, de la6
acciones previstas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entle ¡ndemn¡zación o feadm¡sión
correspond¡era al trabaiador o se estuv¡era en Excedencia y
venc¡era el periodo fi¡ado para la misma.

0 La extinción del contrato laboral durante el periodo de prueba, la
jubilac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una reducción ¡nierior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a percibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complomentos salar¡ales pactados colecüvamente en los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndernn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establecida,

¡) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de trabájo.j) Cuando la ext¡nción dol contrato sea dec¡arada procedente por
sentencia f¡rme, o siendo así notificado al Tomador/Asegurado
pqr parte del empr6ario, es¡e no haya reclamando en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derccho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Oesempleo de nivel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expedients d€ Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Láboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, así como 6n los casos en
que el Agegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de allnidad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o representac¡ón
d¡recta en los órganos de admin¡stración de la Sociedad.

. lncaoacidadTemooralvHospital¡zac¡ón.
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuenternente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o seafl consecuencia de las siguÉntes
situaciones:
a) Enfum€dades, los¡onss y complicaciones causadas d¡recta o

indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dor¡vadas de la roalización de actos notoriamento temgrarlos
que entrañen gr¿ves riesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto asi cgmo los perigdqs de descanso
voluntario y obligatodo que procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encucntre
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes;
los qug ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desalto, lucha o r¡ña, excepto caso probado

de legítima defensa; asi como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su
res¡stencia a sor detenido.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, ostado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratamiento
de un méd¡co sn los 12 meses anteriores al in¡cio de la
cobertura de la presente pól¡za con anterioridad a la
contfatación a la póliza, as¡ como las secuelas produc¡das por
ellas, así como los defectos de nac¡miento y las enfermedades
congén¡tas,

e) Las ¡ntervenciones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por ñzones méd¡cas y
sean dernandados por el Tomador/Asegurado por rdzones
psiqológicas, peEonales y/o estéticas, s¡empre que no se dcban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la
fecha de electo d€ la cobeftura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, así como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fest c¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objeüvadas por estud¡os médicos complementarios (rad¡ologías,
gammagrañas, 6cáneres, T.A.C, etc.) que demuestren la
existenc¡a de alteraciones y les¡ones que justif¡quen el dolor
causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ana¡edad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un médico especialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfemedades o lesiones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualqu¡er depoÉe, de la partic¡pación en apuestas
o competic¡ones, y de la práctica como afic¡onado o profes¡onal
de actividades de alto riesgo, así como los acciderites der¡vados
d9 la conducción de vehiculos sin el correspondiente perm¡so
exped¡do por la autoridad compet€nte y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
i) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad pemanonte absoluta.. Exclusiones comunes a todas las qarantias

Asimismo, el Beneflc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
conlingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
¡nd¡recla de:
a) Los íesgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obl¡gatorio a favor

del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por LCS.
c) Los hechos derivados de confl¡ctos armadgs, haya o no

precedido declaración of¡c¡a¡ dé guerra.
d) Las consecuenc¡as d¡restas o ¡nd¡rectas de la reacc¡óñ o

radiac¡ón nuclearo contam¡nación rad¡activa.
e) Su¡cid¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
0 Los sin¡estros causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto d€ imprudencia temeiaria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asl jud¡c¡almente.

g) Los s¡ni6tros ocuridos como consecuencia de temblores de
tiena, erupciones vqlcán¡c6, inundaciones y otros fenómenos
sismicos o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

h) Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
¡) Los Calificados por el gobiemo de la nación como Calam¡dad

Nac¡onalo catástrofe asicomo epidemias y pandem¡as.
j) Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancias

extragrd¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
conslderación de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 del Código Civ¡|.

7.. PRIMAS DEL SEGURO
La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única
8.- PARTICIP¡,CION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beneficios.
9.- DERECHo DE RESCATE y REDUcctoN DE LA póLtzA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducc¡ón
10.- cEStóN y ptGNoRAcróN DE L¡ pól¡z¡
Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
pól¡za a terceros.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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produzca el sin¡esfo, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el c¡ntrato no hubiere sido ¡esuelto o extinguido conforme a los
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efec{o a las veintbuatro
horas deldia en que eltomador pagó su pnma.
De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contato
de Seguro las partes pueden oponeEe a la prórroga del contrato
med¡ante una notificación escrita a la otra parte, electuada con un
plazo de dos meses de anticipac¡ón a ¡a conclus¡ón del período del
seguro en cur§o cuando la 0p6¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando
la opos¡ción a la próroga sea siecutada por el Tomador/Asegurado.
'12.-REGIMEN FISCAL (Vigente en el momento de em¡s¡ón de ta
presente Nota lnfo¡mat¡va para las persoñas ffsicas, pueden
ex¡st¡r diferencias para algunos terr¡tor¡os.)
A reservá de las modific¿c¡ones posteriores que se puedan produci¡
durante la vigenc¡a del contrato, el mismo quedará sometido a Ia
nomativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisjcas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordanles que
las complementen, modifiquen o amplÍen.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiar¡o/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán confome a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proceda.
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1,'..CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL CONfRATO OE
SEGURO

El contrato de seguro só¡o podrá ser rescindido en el supuesto de
amortización total anticipada de la operación de f¡nanciación a la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos cjlsos se procederá a extornar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de .escisión ant¡cipada del seguro. esta tomará efeclo en
el momento en el que se comunique a la Entijad Aseguradora. quedando
desde ese momento extinguida la poliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Asegurado.a podrá rescindir el contrato en los siguientes
cas0s
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcáción del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de qu¡nce días. Transcurrido d¡cho plazo, en
c¿so de silencio o de rechazo. la Ent¡dad podrá advert¡r de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, transcunidos
los cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado la
rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contrato comunicándolo por escíto alAsegurado denko del plazo
de un mes, a part¡r del día en que tuvo conocimiento de la
agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima únicá no lo ha sido a su vencimierfo, e¡
asegurador tiene derecho a resolver el conkato o a ex¡gir el pago de
la prima debida en vfa ejecutiva con base en la pól¡za. Salvo paclo
en conkaio, si Ia prima no ha sido pagada antes de que se
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CAJA RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA
Mpor¡,crón Oprn¡ooR pp Ba¡vc^L Sucunos vHcuLADo s.L.

I Nota lnformativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Medidción de Seguros y Reaseguros
Priyados le informamos:

Caia Rural de Castilla-La Mancha Med¡ación Operador de Eanca Seguros V¡nculado (en adelante OBS-V), no
está contraclualmente obligado a real¡zar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o var¡as
Entidades Aseguradoras, n¡ tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar un anál¡s¡s
objetivo, El Cliente t¡ene derecho a solic¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cl¡ente podrá d¡r¡girse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Serv¡c¡o de Reclámac¡ones de la DGSFP del l\,lin¡sterio
de Econom¡a y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 N4adrid. Para la adm¡sión y tramitación de estas
reclamac¡ones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación anle el Departamento o Servicio de Atenc¡ón al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como fnalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercial¡zar la enlidad de crédito Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha, así como lodas las
actividades de mediación anexas a d¡cha contratación. D¡chas actividades consisten en la presentác¡ón,
propuesta o real¡zac¡ón de trabajos prévios a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, asi como la as¡stencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en part¡cular
en caso de s¡n¡estro.

En cumplim¡ento de la normativa v¡gente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le ¡nformamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un flchero tilularidád de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Bánca Seguros Vinculado es considerada
encargada del tralamiento de los datos recabados.

El ejerc¡c¡o de los derechos de acceso, rectif¡cac¡ón, cancelación y oposición se podrán llevar a cabo en los
térm¡nos legales med¡ante comunicac¡ón a Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha lved¡ac¡ón Operador de Banca
Seguros V¡nculado S.L. a la direc.¡ón c/ lt/éjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención at
Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

Con la frma del presente documento nos presta su consentim¡ento para el tratam¡enlo de los datos de c¿rácter
personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesário pará la act¡vidad de mediac¡ón que Caja Rural de
Cast¡lla-La Mancha Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.

Tu confianza
nos hace ¡mportante§
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En base a las ¡nformac¡ones facilitadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajuslado a
sus exigenc¡as y necesidades.


